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D E D A P R O V I N C I A D E M A D E ^ I D 

AI>VKitri<¡NOIA O P t O t A L 

La» leyó», órdone» y a n u n c i o * q a a h a y a n d» i n ^ e r t a r -
«e en lo» TVM.ru*itó O F I C I A L Í S se han do m a n d a r a l Jefe 
P »Htio<> wpe ¡t ivo. por c u y o conducto 80 p a s a r a n a loa 
B U t o r o * do los menciona ion per iód icos . 

(Rtal oiden fíe 9 <U Abril <U Í889.) 

gsdubiica todn* los ritas, e*c«pto lo» domingo! 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
< o n r v > » 

E n e s t a capi ta l , l U v a l o 4 du-u i í i l i o , 2*5>> po*eta< mnnsna los a n t i c i p a d a s ; 
roerá do e l l a , 9'5'> al mas, 9 a l t r imes tre , 18 al s e m e s t r e y 2 8 ' 5 0 por un a n o . 

8o a d m i t e n suscr ipc iones on Madrid, on l a A. l m i n i a t r a c i ó n d e l - B O L ^ T I * , 
plaza do S a n t i a g o , n u m . 2.—Fuora do e s t a cap i ta l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o 

Y do c a r t a a l a Admin i s t rac ión , oon i n c l u s i ó n d e l i m p o r t e do l t i e m p o d o a b o n o 
n on t i m b r e s m ó v i l e s . 

é A . O V E I I * l ? f i 3 . V O t H O C r : ) > i ( \ L 

La» d i spos ic iones de las Autor idades , excepto la s que 
s e a n á, in s tanc ia do parte no pobre, so i n j e r t a r l o o f i c i a i -
monte: a s i m i s m o c n a l p r o r a n u n c i o concern iente a l s e r 
v i c i o nac iona l que d i m a n o , do las m i s m a s ; pero l a s do 
íntoros part i cu lar pagaran 5 0 c é n t i m o s d e pese ta por 
c a d a l inea d e i n s e r c i ó n . 

Parte Oficial 
Presiíirwia del Consejo de Ministros 
S. M. el R E Y (Q. D. O.) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

gobierno Civil 
Secretaría. —Negociado 4.c 

El limo. Sr. DlreéfÓT genera! de Ad
ministración comunica á este G >bierno, 
en oficio de fecha 8 del aotuar, lo si
guiente: 

cExomo. Sr : En 4 del actual esta Di
rección general dijo a V. E. lo siguien-
te: Instruido el oportuno expediente en 
«ate Ministerio con motivo del recurso de 
alzada interpuesto por el Ayuntamiento 
de esta corte oontra la providencia de ese 
Gobierno en 5 de Diciembre úHfmo sobre 
U aoelaoión entablada pu- D. Ensebio 
Díei Gallo, en nombre de D. Ramón. Diez 
"Fernández, contra un decreto de dicha 
Alcaldía por la que desestimó su ins
tancia pidiendo la rehabilitación de 4l2 
resguardos do o«rpetas de cupones del 
empréstito de 1868, administrados en la 
subasta de amortizaciones de 6 do Febre
ro d.» y 30 de Junio de 1870 para 
convertirlos en deudas de resultas, sírva
se V. E. reclamar y remitir los antece
demos del oaso y ponerlo do oficio en co
nocimiento de Un partes interesadasá fin 
de que en el p] izo <le diez di na, a contar 
desde la publicación en el BOLETÍN OFI-
OiaL de esa provincia do la presente or-
dt'n. puedan alegar y presentarlo» do-
ouutdntos ó justificantes que oonsiieren 
conducentes á.su derecho.» 

Lo que se haca público.en esto perló-
dioj oficial eu cumplimiento^ lá prein
serta orden y de oonf.rmid*d con la que 
dispone e art. o.'» dej K^gianiento-provi-
•lonal para la ej-micíóu de la Ley de 19 
de Ootubre de 18SÍ). 

Madrid 19 de Enero de 1903.*=E1 Go
bernador, J . S. Guerra. 

6 5 . - 2 8 7 . 

Diputación Provincial 
D e p o s i t a r í a 

Se advierte a los señores que hubiesen 
*dqai rido en las expendedurías de la 
^xotna. Dlputaoión timbres y pólizas 
ífovinoialeB del año 1902, se sirvan pa-
U r p o r la Caja provincial a canjearlos 
J**1, los del alio corriente hasta 31 de 
E o * r o actual. 

T NDmsri lUBlto: SO céntimos do pos.ea 

Madrid 20 de Enero de 1903.=EI De
positario de fondos provinciales, Fran
cisco Angustí. 

65.—253. 

Comisión Provincial 
La Comís'ón provincial ha acordado 

en sesión de 9 del corriente contratar 
en segunda subasta, que tendrA efecto el 
día 17 de Febrero, á las onoe de la ra-lua
na, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la pre
sidencia del Exorno. Sr. Gobernador 
civil de la provincia ó Diputado de la Co
misión provincial en quien delegue y oon 
asistencia de otro Diputado que designe 
la Corporación, el suministro de gar
banzos que se considera necesario pa
ra los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia hasta 31 de Dioiembre del 
afio aotual, oon arreg'o al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación, Seooión de 
Beneficencia, de diez de la maftana á una 
de la tarde, los días no festivos anterio
res al de la subasta. 

' El precio ó tipo del kilogramo sera el 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exoeda de se
tenta y dos céntimos ni fracción Inferior 
á un céntimo de peseta. 

El suministro so abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
so extenderán en papel del sello 11.*, 
aoompafiando la cédula personal del Imi
tador y el resguardo de la flanea provi
sional que acredite haber consignado en 
la V'njfc general de Depósitos ó en la de 
fondos provinoiales por valor de dos mil 
ochocientas catorce peseta» setenta y cinco 
céntimos en metálico ó su equivalente eñ 
títulos de.la Deuda del Estado al precio.de 
la cotizado o oficial del día en que lo veri
fique, en Obligaciones provinciales ó cual
quiera otro ralor 6 signo de crédito repre
sentativo de deuda de la exclnsivacnenta 
de esta Diputación, por todo su valor nomi
nal, y on oréditos reconocidos y llquida-
d 3 por la misma, siempre que éstos estén 
oousignados en BUS respectivos prosu
puestos aprobados y sea dioho aoreedor el 
que haya de constituir la fianza como pos
tor ó rematante de este servido; como de-
fluitlva y en igual forma, el oootratista 
constituirá el i o por 100 del total Importe 

objeto del contrato á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la paja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta la una do la tarde del día 
nnt< rior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
oarpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar á la.su-
basta de...> (y á continuación el objeto de 
la misma), se entregarán al Sr. Presiden
te del aoto durante el plazo de media 
hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los in
teresados por si ó representados por otra 
persona oon el poder correspondiente pa
ra ello, deolarado bastante á costa del 11-
citador por el Letrado de esta Corpora
ción D. Rioardo de Guillerna. 

Serán de ouenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, coplas, 
papel, inserción de anuncios en los perió
dicos ofioiales, derechos reales, contribu
ción industrial y todos los demás im
puestos establecidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplicables á este con
trato. 

Madrid H da Enero de 1903 —EI Ofi
cial del Negociado, César Carnicer. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en.. . , calle de.. . , 

núiii..., enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OKIOIAL de la provincia 
sucando á pública subasta la Comisión 
provincial do M a d r i d el suministro de 
garbanzos que se calcula necesario has
ta 31 de Diciembre del afio actual para el 
oonsumo en los Establecimientos pro
vinciales de B¿nefloenoia, se compromete 
á suministrar dicho articulo con estricta 
sujeción al p l i e g o de condioiones.. . al 
preoio de... (expresado en letra) el. . . 

(Feoha y firma del'proponente.) 
Conforme: El Vicepresidente, J. de 

Ranero. = EI Seoretario, S. Vifials 

62.—181. 

stwio de la Eotenación 
D i r e c c i ó n g e n e r a l de S a n i d a d 

C1UCOLAB 

En cumplimiento do lo preceptuado en 
el art. 31 del Real decreto de 15 del co-
rriente, relativo á la vacunación y reva
cunación obligatorias y á los medios de 

extinción de la endemia variolosa, con 
objeto de aolarar algunos detalles téoni-
cos de aplicación, y después de consulta
dos los infirmas emitidos para análogos 
fines por el Re i! Consejo de Sanidad y la 
Real Acad in'a de Medicina: 

Vistas las disposiciones vigentes res 
pecto á desinfección y saneara ento; 

Esta Direooión ha tenido á bien redac
tar las siguientes instrucciones, enya g e 
neralización se recomienda á V. S., sir
viéndose para ello dirigirse de oficio á los 
Sres. Subdelegados de Me lioi'na de esa 
provincia. 

I. Aislamiento de los enfermos.—El 
enfermo atacado de viruela permanece
rá aislado oon las personas de su inme
diata asistenoix, las cuales guardarán en 
su cuidado la más exquisita limpieza, y á 
quienes se aoonsejnrá la revacunación, 
aparte de'imponérsela á las que preoep 
tivamente han de someterse á ella, con 
arreglo á las disposiciones del Real de
creto á que hace reforenoia. 

Es oonveniente persuadir A estas per
sonas de la absoluta falsedad que supone 
la oreenoia de que la vaonnación y reva
cunación en tiempo de epidemia son pe
ligrosas; siendo, por el contrario, cierto 
que constituyen el más seguro y probado 
medio para la defensa del individuo y 
para evitar la difusión de la enfermedad. 

Cuando los asistentes dol enfermo sal
gan de sus habitaoiones, deberán lavarse 
las manos con jabón y oon una dé las di
soluciones débiles que más adelante se 
formulan. 

Conviene que en la habitaoión del e n 
fermo no haya cortinas, tapices ni colga
duras. Las cucharas, tazas y vasos de
ben, después de usarse, sumergirse en 
agua hirviendo durante algunos minutos. 

II. Ropas.—La de los enfermos y en
fermeros deben desinfectarse en estufa 
de vapor á presión de durante media 
hora-, las de lienzo pueden hervirse du
rante el mismo espaoio de tiempo. En ca
so de no poder emplearse estos procedí* 
miemos, y especialmente el primero, s e 
sustituirán por los vapores de formalina 
ó por el gas sulfuroso, obtenido en Ja 
forma que se detalla al habiar de la deo-
iufeooión de las habitaciones. 

Las ropas manchadas con exudacio
nes ó secrec iones de; enfermo habrán ne
cesariamente de sumergirse,durante una 
hora, en una de las disoluoioues fuertes 
que más sdelants se formulan. La ropa 
blanca podrá perraaneoer hasta dos 
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"hojas, siendo después hervida en lejía 6 
agua salada antes de enviarla a la colada. 

La ropa blanca, no manchada, aunque 
si usada ó sacia, bastará sumergirla en 
disolución débil; pero después será tra
tada como la anterior. 

Estas ropas nunca deben ser lavadas 
en ríos, arroyos ni cnrsos de agua. 

Laa.manchaa en colgaduras, muebles 
ó tapices, serán inmediatamente lavadas 
con jabón y con la disolución fuerte de 
sublimado. 

Las colgaduras y tapices, si no se pue
den someter á la estofa, serán, así como 
las ropas de pafio, teroiopelo, sedas, y 
los muebles tapizados, desinfectados con 
los vapores de formalina ó gas sulfaroso, 
en la forma que lupgo se detalla. 

Los suelos alfombrados pueden cubrir
se con asenín impregnado en la solución 

fuerte de ácido fénico ó de creoüna, no 
"barriendo la mezcla hasta transcurridas 
cuatro ó cinco horas. 

Los colchones, mantas, edredones, etcé 
tera, se tratarán del mismo modo que las 

.colgaduras y mnebles tapizados. 
III. Desinfección de la alcoba.—Cuan

do las paredes están estucadns, pueden 
lavarse con esponjas empapadas en diso
lución de sublimado. Si se dispone de 
pulverizadores convenientes, es preferi
ble la pulverización, procediendo por fa
jas horizontales desde el techo paralela

mente al suelo. 
Las paredes blanqueadas PO desinfec

tarán con lechuda do oal, según la fór
mula que más adelantóse prescribe, ó 
con la misma lechada de oal mezclada 
con hipoclorito calcico clorurado. 

Las paredes empapeladas, en caso de 
no poder ser renovada la cubierta, serán 
pulveíizadas con soluciones dq sublima
do ó de ácido fénico (disoluoión fuerte) 

Los suelos no tapizados serán lavados 
con lechada de cal y luegu oon agua 
abundante Los de madera deben ser pul. 
verizados con sublimado ó con la solución 
fuerte de ácido fénico. 

IV. Muebles y objetos. — La cama, 
muebles no lapizados y objetos no metá
licos, deben ser lavados ó pulverizados 
al menos cen las disoluciones de sublima
do ó de ácuio fénico. Los objetos metá
licos lo serán únicamente con las de ácido 
fénico, cuando por sus condiciones no 
puedan ser cometidos á la ebullición. 

LaB camas de hierro ó de otros meta
les y los objetos de gran tamafio también 
metálicos pueden ser flameados con una 
lámpara de alcohol, pasando ésta encen
dida poi la superficie, y pulverizados con 
la solución fenicada fuerte. 

V. Fórmulas y detalles de obtención. 
—-El orden de importancia de los desin. 
feotantes es el siguiente: 

A. Calor. 
B. Vapor de agua á presión (en es

tufa). 
C. Vapores de formalina. 
Z>. Vapores de azufre. 
E. Disoluciones fuertes de sublimado, 

acido fénico, sulfato de cobre, oreolina. 
F. Lechada de cal. 
Q. agua salada ó lejías. 
Las. aplicaciones de vapor á presión y ' 

de los desprendimientos de formol y for
malina se hacen en aparatos especiales. 
Cuando éstos falten en absoluto podrán 
sustituirse con los vapores de azufre 
aplioados en la forma siguiente: 

8e quemaráa 40*gramos de azufre por 
metro cúbico, operando oomo sigue: Se 
tapan todas lab rendijas'y junturas por 
donde puedan escaparse los vapores 
sulfurosos. 

Se hace hervir en la habitación duran

te una media hora en cantidad suficiente 
para llenar de vapores el looal. 

El azufre, en pequefl03 trozos, se po 
ne en vasijas poco profundas, que á su 
vez deben colocarse de otras llenas de 
agua para evitar los peligros de un in
cendio. (Una cazuela pequeña dentro do 
una jofaina con agua puede servir para 
estos fines.) 

Para inflamar el azufre so le rocía con 
un poco de aloohol, ó se le cubro con algo
dón en rama bien empapado en dicho 
líquido; se le prende fuego y se deja en 
la habitaoión, procurando no respirar, y 
cerrando herméticamente la puerta, que 
no se abrirá hasta pasadas veintiouatro 
horas. 

La disolución fuerte do sublimado se 
formulará al 1 por 1.000 de agua, y la 
disoluoión débil al 1 por 2.000. Conviene 
que ambas se coloreen para evitar erro
res peligrosos; la coloración menos dada 
á ello es la azul. 

La disolución fuerte de ácido fénico, 
consiste en: 

Aoldo fénico 50 gramos. 
Iden tartár ico . . . . 1 — 
Agua 1.000 — 

La de creolina en: 
Creolina 50 gramos. 
Agua 1.000 — 

La de Bufalto de cobre en la propor
ción de 5 por 100, y la débil en la de 2 
por 100. 

La de hi poclorito calcico clorurado 
(polvos de lavandera), en la de 5 gramos 
por oada 20 de oal, al hacerse la le
chada. 

La lechada de oal se obtiene en el má
ximo de actividad desinfeotora, emplean
do cal viva de buena calidad, que se 
mezcla poco á poco con la mitad de eu 
piso de agua. Al contacto del agua se va 
pulverizando la cal, y al terminar la 
op.eración se guarda el polvo resultante 
en un recipiente herméticamente tapado, 
y que se conservará en un sitio 6eco. Co
mo un kilogramo de cal, después de ab
sorber 500 gramos de agua, adquiere un 
volumen de 2.200 centímetros cúbicos, 
basta con diluirle en doble volumen de 
agua (44.400 centímetros cúbicos), para 
obtener una lechada de oal al 20 por 100 
próximamente, y á la cual puede agre
garse ó no la disolución de hipoclorito 
calcico clorurado. 

El agua salada para la ebullición de 
ropas y objetos puede prepararse en la 
proporción de 6 á 10 gramos de sal co. 
mún por litro de agua. Entiéndase que 
esta disolución no se tiene por desinfec
tante, y se aconseja eon el solo objeto de 
elevar al grado de ebullición del agua. 

En igual sentido puede emplearse el 
hervido de las ropas eu las diferentes le
jías de uso doméstico. 

Terminada la enfermedad, se llevarán 
al establecimiento de desinfección, si le 
hubiera, los vestidos, la cama, almoha
das, colchones, sábanas, mantas col
chas, eto. 

Se procurará no removerlos ni sacu
dirlos, y se les envolverá en lienzos em
papados en una disolución desinfectante. 

Si oareoiesen en la localidad de esta
blecimiento apropiado para la desinfec
ción, se hará una total de la habitación 
y ropas por medio de gas sulfuroso ó con 
pulverizaciones de sublimado, como 
queda dioho. 

Será conveniente que, para el cumpli
miento de estas disposiciones, los Ayun
tamientos, según su erario lo consienta, 
se provean de cstofaa de desinfección 
por vapor, de aparatos de desprendi
mientos de formalina, ¡ejiadoras, cubas 

de inmersión, pulverizadores y demás 
utensilios. 

Todas las dudas que para la elecoión 
de medios y aplicación de esta instruo 
ción oourran, pueden ser oonsultadas á 
esta Dirección general por las Corpora
ciones ó particulares. 

Dios guarde á V. S. muohos afios.=» 
Madrid 20 de Enero de 1903. = El Direo-
tor general, Carlos María Cortezo.=Se-
fior Gobernador civil de 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporaoión ha acordado 

sacar á pública subasta el derribo y apro
vechamiento de los materiales de la oasa 
números 13 y 13 duplicado de la pbza 
de la C ebada, bajo el tipo de 15.000 pe
seta». 

Los lioitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la canti
dad de 750 pesetas en la Caja general 
de Depósitos y Amortización, acompañan
do á los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal 
establecido, y el rematante la definitiva 
de 1.500 pesetas, que le será devuelta á 
la terminación del contrato previa la cer
tificación correspondiente-. 

La subasta se verificará el día 16 de 
Febrero de 1903, á las doce, en la prime
ra Casa Consistorial, plaza do la Vi
lla, núm. 5, bajo la presidencia del Exoe-

. lentísimo Sr. Alcalde ó en quien al efec
to delegue y con las formalidades del ar
tículo 17 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, hallándose de manifiesto los plie
gos de condiciones en esta Secretaría 
(Negooiado 8.°), durante las horas de diez 
á doce, todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

En los expresados pliegos de condicio
nes se halla consignada la obligación que 
contrae el rematante de realizar oon los 
obreros que ocupe en esta obra el contra
to prevenido en el Real deoreto de 20 de 
Junio de 1902. 

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de diez días y en la forma que esta
blece el art. 29 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, modificada por el Real de
oreto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reclamación 
alguna. 

Lo que se anunoia al público para su 
obnocimiento. 

Madrid 15 de Enero de 1903. =E1 Se-
oretario, F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(qma deberá oxtonderoe on papol t i m b r a d o del 
Estado do la clase 11.* y i.l i>r«)-tjntarao l l e v a r 
• t e r i t o «n e l « ó b r e l o s i - juionto: ^ P r o p o s i c i ó n 

para optar,a l a subas ta de. . .n) 

D.. . , que vive. . . , enterado de las con
diciones de U subasta en publica (licita
ción del derribo y aprovechamiento de 
los materiales de la oasa números 13 y 13 
dnplioado de la- plaza de la Cebada, 
anunoiada en el BOLKTIK OFICIAL üe la 
provincia del día.. . de...,conforme en un 
todo con las mismas, se compromete á to

mar á su oargo dioho servioio con estricta 
sujeción á ellas por (aquí la proposioión 
en esta forma: los precios tipos ó oon el 
aumento de—tanto por cientoen letra—en 
los precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente.) 
62.—182. 

« n a d i l l a de l M o n t e 
D, Pedro Dafauoe y Moreira, Aloalde 

accidental de esta villa de Boadllla del 
Monte, en la provinoia de Madrid. 

Hago saber: Que habiendo sido cou^ 
prendidos en el alistamiento verifload^ 
en esta villa para el reemplazo actual d«| 
Ejército, conforme al núm. 5.*, art. 40 t)e 

t la Ley, los mozos Agustín CarbaUeír». 
¡ Sastre, hijo de Manuel y de Isabel; Panta. 

león Carlos Nicolás Juste, hijo de Fran-
oisooy de Victoria, y Alejandro Dafauoe 
y Garrido, hijo de Panta'oón y de Sergi» 
unos y otros de ignorado paradero, se 
oita á estos interesados para el aoto de 
la rectificación del mismo, que tendrá lu
gar ante el Ayuntamiento, en su Casa Ca-
pitular, el día 25 del actual y hora de las 
diez de la mañana, por si tuviesen que 
hacer alguna reclamación; aperolbldos 
que, de no comparecer, les parará el per
juicio á que loa mismos hnbieren lugar. 

Boadllla del Monte 14 de Enero de 1903» 
= E l Aloalde, Pedro Dafauoe.=P. 8. M., 
José María de la Paliza. 

6 4 . - 2 2 2 . 
C o l m e n a r de O r e j a 

D. José Boto París, Aloalde Presidente 
de e9ta villa. 

Hago saber: Que oomprendido en el 
alistamiento de este distrito oara el reenr 
plazo del afio actual, oomo natural de 
esta looalidad, el mozo Vicente N., que 
naoió el 20 de Abril del afio 1883, hijo de 
padres desconocidos, y ouantas gestiones 
se han praotioado por esta Alcaldía para 
averiguar su paradero y el de Juana 
Plaza por haber sido depositado cuando 
nació en la puerta de su domioilio, oalle 
de Marcos González, núm. 22, han resul
tado infructuosas, se cita á dichos sujetos 
por medio del presento edicto para que? 
el día 25 del corriente mes, á tas once de 
la mafiana, comparezcan por sí ó por 
legítimos representantes en estas Casas 
Consistoriales á los efectos de la rectifica--

• 

ción del alistamiento de que queda hecho 
mérito. 

Colmenar de Oreja 15 de Enero de 1903. 
=EI Alcalde, José Boto. 

6 4 . - 2 2 6 . 
C o l m e n a r V i e j o 

El dia 10 del oorrlente mes se le des - ' 
mandó al vecino de esta villa, Mariana 
Berrocal Co'menarejo, una res vacuna 
que hasta la fecha no ha sido enoontrada 
y ouyas sefias son las siguientes: 

Un novillo de cuatro afios, pelo negro, 
con una raya parda en el lomo, veleto, 
sin hierro ni seña l ninguna, pequeño de-
altura. 

Lo que se anunoia para que, llegando 
á oonoolmlento de las Autoridades, pro-
oedan á la busca de la mencionada res y 
caso de hallarla lo partioipen á esta Al
caldía para que pase BU duefio á reco
gerla y satisfacer los gastos que haya 
ooasionado. 

Colmenar Viejo 14 de Enero de 1903.. 
—El Alcalde, Félix Sanz. 

63.—218. 

G u a d a l i x de l a S i e r r a 
El padrón de cédulas personales de 

este distrito muniotpal, formado P * r a e * 
afio de 1903, queda expuesto al público, 
por término de ocho días, on la Secretaría 
de este Ayuntamiento, para oir recla
maciones. 

Guadalix de la Sierra 12 de Enero de 
1903. = E l Aloalde oonstitucunal, Tomás 
Gil. 

62. - 1 9 3 . 
I l o r t a l e í a 

D. Eduardo Núfiez Marqués, Alcalde-, 
Presidente del Ayuntamiento constitu
cional de esta villa de Hortaleza. 

Hago saber: , Que habiendo s,ido com-> 
prendidos en el alistamiento verificado 
en esta localidad para el reemplazo.de>. 

http://reemplazo.de
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fl0 Actual, conforme al nú-

mero 6.** de ^ ^ d e D o m i n í f 0 y de 
M i g U e l l ó en te Alvarez Martín, bijode 

V i c t n t , i ; ¿ M i nuela, y Fernando Eula-
B a * cero R*n»<« h ,'J° d e V i c e n t e y d e 

H o R 8 D nnoeyotrosen ignorado para-
C , , r n ) e

É c cli» »'!™ n i U m 0 8 P* r" q 0 G C O m * 
T Í F I C A " «I acto de la rectificación de 
Z-honlwmieuio, que tendrá logar unte 

e 8 t e Ayuntamiento, e ¿ « Sala Capitular, 
el día 25 del corriente y hora de las «He* 
d t í *u mañana, por si tuviesen que hacer 
alguna reclamación; apercibidos que, de 
no comparecer, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Dado en llortaleza A 15 de Enero do 
1903-*= Eduardo Núfiez.= P. S. M., el So
cietario, Juan Rubio. 

- C4.—224. 

M ó s í o l c s 

D. Agustín Lorenzo San Martín, Alcal
de Presidente de este Ilustre Ayunta
miento. 

Hago saber: Que habiendo sido inclui
do en el alistamiento de esta villa el rao -
zo Antcnio Agustín Espinosa Arroyo, hi
jo de Antonio y Leocadia, que nació en 
5 de Mayo de 1883, é ignorándose su ac
tual paradero, por el presente cito, llamo 
y emplazo al rtferido Antonio Agustín 
Espinosa Arroyo, ó en su defecto A sus 
padresó parientes más próximos, paraque 
el día 25 del actual, A las once de su ma
ñana, se presenten A la rectificación del 
alistamiento que tendrá efecto en estas 
Casas Consistoriales; previniéndoles que, 
de no verificarlo, se les exigirá la res
ponsabilidad á que haya lugar. 

Móstoles 14 de Enero de 1903.=E1 Al
calde, Agustín Lorenzo. 

« 4 . - 2 2 7 . 
S a n Agranita 

Se hallan terminadas y expuestas al 
público las cuentas municipales de esta 
villa, ceiresprndicntes al ejercicio de 
1901. por tótmino de ocho días. 

8an AgUBiín 10 de Enero de 1903.=EI 
Alcalde, Ser*f;u Ortega. 

62.—192. 
S a n L o r e n z o 

Ignorando el paradero de los mozos 
que se expresan á continuación, asi como 
til de sus padres, se les oita por medio del 
Presente pat a que comparezcan en esta 
8ala Consistorial el día 21 de los corrien
tes y hora de las once al aoto de la reo-
tifleaoión del alistamiento; en la in
teligencia que,. de no comparecer, les 
parara e) perjuicio A que hubiere logar. 

Asimismo se ruega A las Autoridades 
en cuyas localidades residan dichos 
mozos ó sus familias lo pongan en conoci
miento de esta Alcaldía A los fines que 

procedan. 
- San Lorenzo 15 de Enero de 1903.=E1 
Alcalde, Gregorio de la Hoya. 

Mozos que se citan 
Ignacio Rodiipo y Ventura; nació el 

día 1.° de Febrero de 1883; hijo de María-
no y Juana. 

Ángel Cano Bericat; nació el día 22 de 
Marzo de 1883; hijo de J a a n y de Ni-
eolasa. 

Adolfo Miguel Juan Alguabella y de 
Castro; nació el día 30 de Marzo de 1883; 
nijo de Joaquín y de Encamación. 

Juan Aftnjo y Manzano; nació el día 
23 de Mayo de 1883; hijo de Jusn y de 
Victoriana. 

Alfonso Arcal y Fernardez; nació el 
J ¡ » 8 üe Julio de 1883; hijo de Juan y de 
«aria. 

^ C a ' C o Julián Mangas y Alonso; ; 

nació el día 7 de Septiembre de 1883; 
hijo de Nicolás y de Smibrosa. 

Wenceslao Pcrvicea y Pangúela; nació 
el día 28 de Septiembre de 1883; hijo de 
Manuel y de' Angela. 

Florentino Díaz y García; nació el día 
10 do Octubre de 1883; hijo de José y de 
Manuela. 

Adolfo Narciso Martí y Jiménez; nació 
el día 29 de Octubre de 1883; hijo de 
Miguel y de Manuela. 

José Sotero Mejuéadez Suárez; nació el 
día 9 de Noviembre de 1883; hijo de José 
y de Virginia. 

Natalio Martínez Ontiveros; nació el 
día 1.° de Diciembre de 1883; hijo de 
Pedro y de Juliana. 

64.—223. 
T o r r e j ó n de V e l a s c o 

D. Gabriel García Qniroga, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento deTorrejón 
de Velasco. 

Hago saber: Que en el alistamiento 
de mozos de esta localidad para el reem
plazo del Ejército del año actual han sido 
inoluídos, entre otros, Agapito Larrondo 
Sánchez, hijo de Jorquín y de Juliana; 
Mariano Hermógenes Rufo Nieto y Sán
chez, hijo de Constantino y Sabina; Asun
ción Ramón Rodríguez García, hijo de 
Romualdo y Pilar, y Ai.tonio Lorenzo Ló
pez, hijo de Antonio y de Mariana, de los 
cuales, asi como de sus padres, se ignora 
su paradero, y por cuyo motivo, A fin de 
poderles oir en el acto de la rectificación 
de dicho alistamiento, que tendrA lugar 
en la Sala de sesionas de este Ayunta
miento el día 25 del actual, A las diez de 
la mafiana, se les cita por medio de la 
presente, que se InsertarA en el BOLKIIN 
OFICIAL de esta provínola; apercibiéndo
les que, caso de no comparecer, les para-
rA el perjuicio A que haya lugar. 

Torrejón de Velasco 15 de Enero de 
1903.=Gabriel García. 

6 1 . - 2 2 5 . 
T o r r e m o c h a de Uceda 

Habiendo sido comprendido en el alis
tamiento para el reemplazo del afio ao-
tual el mozo Braulio Víotor Basilio Ri 
ve»a y Galán natural de este pueblo 
é hijo de Eusebio y Josefa, que se ausen
taron de esta población hace más de 
quince afios, se les oita por el presente 
paraque se presenten en esta Alcaldía 
A los efectos de la ley de Reclutamiento 
y reemplazo del Ejéroíto; apercibiéndo
les que, de no verificarlo, les pararA el 
perjuicio A que haya lugar. 

Torremocha de Uceda 15 de Enero de 
1903. = E I Alcalde accidental, Baldomero 
Rivera. 

65.—241. 
V a l d e m o r o 

IgnorAndose el paradero de los mozos 
que á continuación se expresan, incluidos 
en el alistamiento de esta villa para el 
reemplazo del Ejército del corriente ario, 
se les oita por La presente para que el 
día 25 del acua l y hora de las once de 
su mañana comparezcan ante este Ayun
tamiento al acto de la rectifloaoión de di
cho alistamiento; apercibidos que, de no 
verificarlo, Íes parará el perjuicio A que 
hubiere lugar. 

Mozo* que *e citan 

Jaime Felipe José Ángulo Cabada, hi
jo de D. Manuel y doña Soledad. 

Jesús María Vallejo Benito, hijo de 
Pedro y Eugenia. 

Guillermo BYancIsco García, hijo de 
Julián é Isabel. 

José Carlos Pérez Camacho, hijo de 
Jote y Teresa. 

Diego Moya Linares, hijo de Manuel y 
Agustina. 

iVatdemoro 14 de Enero de 1903.=El , 
Aloalde, José Rodríguez Alonso. 

Val l eca» 
El padrón de la riqueza urbana de es

ta villa para el afio 1903, más el reparto 
de la riqueza territorial y peonaría, ma
trícula de subsidio industrial y de comer
cio y padrón de cédulas personales, se 
hallan expuestos al público, por término 
de quihoe días, para oir reclamaciones. 

Vallecas 12 de Enero de 1903.=» El Al
calde, Wenceslao Vólez. 

0 2 . - 1 9 1 . 

El día 9 del actual se extravió en esta 
villa, un perro do caza de la propiedad 
de l>. Manuel Alvarez López, y se anun
cia con el fia de que la persona que lo 
halle se sirva disponer lo oonvenionte 
para presentarle en esta Alcaldía. 

Seña$ 
Pelo blanco, con manchas doradas, 

bastante fino, talla regular, el rabo lige
ramente despuntado,y atiende por C¿uitn. 

Valleoas 13 de Enero de 1903. = E l Al
oalde, Wenceslao Vélez. 

62.—190. 
V i l l a v i e j a 

El padrón de contribuyentes por cé
dulas personales de este ptublo para el 
próximo año de 1903, se halla terminado 
y expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de quin
ce días, para oir reclamaciones. 

Víllavieja 12 dé Enero de 1903.=El 
Alcalde, Mariano Alvarez. 

62.—194. 
V l l l a v i c i o s a de Odón 

D. Viotoriano Menéndez y Barrio, Al
oalde constitucional de esta villa de Villa-
viciosa de Odón. 

Hago saber: Que habiendo sido com
prendido en el alistamiento verificado en 
esta looalidad para el reemplazo dol Ejér
cito del afio aotual, conformo al rrúm. 5 . 0 

del art. 40 de la Ley, el mozo Victoria
no Medrano Rodríguez García, hijoYde 
Juan y de Carmen, que nació en esta villa 
el 23 le Marzo de 1883, el cual, así como sus 
padre?, se hallan en ignorado paradero, 
se oita por el presente A dicho interesado 
para el aoto de la reotifioaoión, que ten
drA lugar en este Ayuntamiento el día 
25 del aotual, A las diez de su mañana, 
por si tuviese que hacer alguna reola-
maoión; apercibido que, deno comparecer, 
le pararA el perjuioio A que hubiere lugar. 

Villavioiosa de O ion 15 de Enero de 
1903.=Viotoriano Menéndez.= P. B. M , 
Rafael de la Paliza. | 

64.—221. 

Intervenc'ón de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

-nA fi\ «v #t«-tf ' 'i r' v " o' :*.•. ncii i»' 
Por el presente se oita A los herederos 

de- D. Modesto Fernández y González, 
Delegado de Hacienda que fué en esta 
provincia, A fin, de que en el término de 
quince días comparezcan A responder-en 
un expediente de responsabilidad man
dado formar por el Tribunal de Cuentas 
del Reino contra dicho señor. 

Madrid 8 de Enero de T903. = El In
terventor, Andrés Mousalve. 

63.—214. 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
D. Pedro Quinzaños y Alonso, Ofloial 

de Sala de las Audiencias territorial y 
provincial do esta oorte. 

Certifico: Que en la cansa seguida por 
el Juzgado Instructor del distrito de Bue-
navista, A instancia de doña Práxedes 
Rosario de la Inoera Soraorriva, por el 
delito de falso testimonio, se ha diotado 
por la Seooión 3.* de lo criminal de esta 
Audiencia la providencia que copiada 
A la letra dioo así: 

Audiencia provincial. = Secoíón 3.* = 
González del Alba. —García Díaz .=Gar-
oía Valdés. Hágase saber A la querellante 
por medio de edictos que se publioarAn 
en los periódicos oficiales de esta oorte y 
Boletín oficial de Barcelona la renun
cia que de su defensa hace el Letrado 
D. Julio Seguí, requirióndola para que 
en término de diez días ootnparezoa con 
nuevo Letrado, bajo apercibimiento de 
tenerla por apartada de esta oausa. 

Madrid. 9 de Enero de 1903 .=Hay una 
rúbrica. = P . H., Licenoiado Lira. 

T para que conste y tenga efecto su 
publioaoióu en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia, expido la presento que firmo 
en Madrid A 10 de Enero de 1903.=» 
Pedro Quinzaños. 

62.—198. 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Mariano Fernández de Alarcón y 

ValcArcel, primer Teniente Ayudante del 
regimiento Húsares de Pavía, y Juez 
instructor nombrado para la evacuación 
de un exhorto en los consortes Eduardo 
SAinz de Gragedn y Josefa Hernando de 
Sáinz de Grageda. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo á los referidos consortes Eduar
do Sáinz de Grageda y Josefa Hernando 
de Sáinz de Grageda para que en el pre
ciso término de treinta días, contados 
desde la publioación de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid, comparezcan en 
este Juzgado á mi disposición, oon el fin 
de prestar una deolaración; bajo aperci
bimiento que,' si no lo verifican en el pla
zo fijado, les pararA el perjuioio que haya 
lugar y serAn declarados rebeldes. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g ) , exhorto y requiero A todas las 
Autoridades, tanto oiviles como militares 
y de policía judioial, para que practiquen 
activas di'igenoias en busca de los refe
ridos consortes, y oaso de ser habidos, se 
les intime su presentaoión en este Juz
gado, y que A la brevedad manifiesten su 
domicilio, pues así lo tengo acordado en 
diligenoia de este día. 

Dada en Madrid A 7 de Enero de 1903. 
= Mariano F. de Alaroón. 

63.—208. 

D. Guillermo Pintos Ledesma, Coronel 
del regimiento infantería de Asturias, 
número 31, y Ju;z Instructor nombrado 
para evacuar un exhorto prooedente de 
ta Plaza de Cádiz, usando de las facul
tades que le conoede el ar t . 386 del Có
digo de JUSTICIA militar, por el presente 
edloto oita, llama y emplaza A José Cal
derón Pérez, guardia de segunda, licen
oiado y que perteneció A la Comandan
cia de la Guardia civil de Sanoti-Ef-
piritUB (Cuba), siendo repatriado en la 
expedición llegada A Cádiz el 27 de Oc
tubre de 1898 en el vapor Reina liarla 
Cristina, y cuyo actual domiclo se i g 
nora, para que en el término de diez días, 
contados desde su publioaoión en los 
periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado militar, que tiene su residencia 
en el cuartel Reina Cristina, oon el fin 
de que, acompañado do dos testigos que 
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identifiquen su persona, ASÍ como los an
teriores extremos, pueda penérsele en 
posesión de alcances que le resultan en 
expediente que se instruye en la citada 
Plaza de CAdiz, pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día. 

Dado en M tdrid á 15 de Enero de 1903. 
=Gulllcrino Pintos. 

6 5 . - 2 4 9 . 

SANTIAGO 
D. Ramón Trinoháo Quintana, primer 

Teniente del segundo batallón del regi
miento infantería Zaragoza, núm. 1*2, 
Juez instructor del expediente seguido 
por deserción oontra el recluta prooedtn-
te de la roza de Gelafo y perteneciente 
al mencionado regimiento. 

Por la presente Hamo, cito y erap.'azo 
«1 reoiuta Luis López Salas, hijo'de Ra
fael y de Isabel, de ofloio comerciante, 
de veintitrés años, cinco meses y nueve 
días de «dad, de estado soltero y cuyas 
señas personales no se citan por ignorar
las, para que dentro del plazo de treinta 
días, A contar del en que se publique esta 
requisitoria, comparezca en este Juzga
do, sito en el Campo de Santa Isabel, en 
el cuartel que ocupa este regimiento, á 
respouder de los cargos que le resultan 
en el oitado procedimiento; b-tjo apercl. 
bimiento de que, de no efectuarlo, rera 
declarado rebelde. 

A la vez, enoargo, tanto á las Autor! 
dades oiviles como militares, dispongan 
la busoa y captura del menoio iado in li 
viduo, y oaso de ser habido lo pongan A 
mi disposición en Santiago, coadyuvando 
así A la administración de justicia. 

Da la en SantUgo A 29 de Noviembre 
de 1 9 0 2 . s E 1 primer Teniente, Juez ins-
trnotor, Ramón Trinchan. 

63.—210. 

Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
En el Juzgado de primera inttanoia 

de> distrito de Busnavista de esta corte, 
al que correspondieron por repartimien
to y por mi actuaoión, se siguen autos de 
menor cuantía A instanoia de D. Antonio 
FernAndez Vullina con doña María de 
las Meroedes AloAzar y de Gregorio y 
otros, sobre pago de pesetas, en los cu* 
les, mediante A Ignorarse el domicilio y 
actual paradero de dicha señora, se ha 
maudado se la emplaoe por medio de la 
oportuna cédula A fin de que oomparez-
oa A contestar la demanda deduoida por 
la parte aotora. 

En su virtud, olto y emplazo por me 
dio de la presente cédula A la dona María 
de las Mercedes Áíoázar .y de Gregorio 
para quo dentro del término de veinte 
días ooinaarezoa en este Juzgado y mi 
Escribanía A contestar la expresada de
manda; previniéndola que, si no lo haoe, 
la pararA el perjuioio A que hubiera lu
gar en dereoho. 

Madrid cinco de Enero de mil novo-
oientos ires. = Kl Aotuario, Antero Mar
tin Insautti. 

P. 

D. Manuel del Valle jy Llano, Juez de 
primara instancia ó instrucción del dis 
trito de Buenavista de esta corte. 

Por el presante cito, llamo y emplazo A 
Cipriaha Martín del Orno, de estatura 
alta, delgada, morena, pelo oastafio y de 
unos treinta y cuatro aflos de edad, para 
que en el término de diez días, contado B 

desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid^ 
comparezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge

neral Castaños, con el objeto de res
ponder A los oargos que la resultan en 
cauca criminal por roho; aperoibida que,, 
de no verificarlo, será deolarada rebelde 
y la pararA el perjuicio A que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo A 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía jadioial prooedan A 
la busca de la expresada procesada, cu
yas sellas personales son las que quedan 
oonsignadts y viste oon mantón, y en eí 
oaso de ser habida la pongan A mi dispo
sición. 

Madrid 10 de Enero de 1903 =Manuel 
del Valle.«=EI Escribano, José Dalmau. 

' 64.—230. 

CONGRESO 
D. Joaquín Bmeytó y Pérez, Magistra

do de Audiencia territorial de las de 
fuera de esta corte y Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de la 
misma. 

Por el presente y A virtud de oarta or
den del Tribunal Supremo de Justicia, 
hago saber: Que en el recurso de casa
ción admitido A dufi i Ramona Canales 
Antón, contra sentencia de la Sala pri
mera de la Exorna. Audiencia territo
rial de esta capital, en pleito procedente 
de este Juzgado, seguido con D. Manuel 
Blaooo Montero y el Ministerio fiscal, 
sobre defensa por pobre de la recurrente, 
se justificó en auros cuando se hallaban 
pendientes de señalamiento para la vista 
la defunción de aquélla, y en su virtud 
la Sala primera de dichj Supremo T r i 
bunal acordó en prjvi l^iicla de 4 de 
Febrero de 1876 se hiciera saber A los 
herederos de la referí la dolía Ramona 
Canales Antón, ó persona que legalmente 
les represente, el estado !•;: expresado 
recurso de casaolón, previniéndoles que 
dentro del término de quince días sa per
sonen en él por medio de Procurador en 
forma A haoer uso del derecho da que se 
orean asistidos; bajo apercibimiento que, 
pasado dloh) término sin verificarlo, se 
darA A lo» autos el curso que corresponda, 
parAndoles el perjuicio que h iya lugar. 

Y para que lo acordado por el Tribu
nal Superno llegue A conocimiento de los 
interesados, cuyo paradero se ignora, y 
comparezcan aute el mismo A usar de 
su derecho dentro de! término señalado, 
contado desde la publicación de este 
edicto <>n los periódicos olí ViaIRS, lo expi
do en Madrid A 12 de Enero d é 1903.=« 
Joaquín Boneyto . = E l Eíoribano, Licen-
cludo Vicente Moreno. 

65.-24 4 

SAN MARTÍN DE VALDEIGLE3IA3 

D. Antonio María Ortiz y Olmedo, Juez 
do instrucción de ette partido de San 
Martin de Valdei^leslas. 

Hago saber: Que pira pago de las res-
ponsabiii jadea peouuiariaa «n que ha 
sido condenado el vecino de esta villa An
tonio Serrano R íriejo en causa seguida 
en este Juzgado por hurto, se sacan A la 
venta en pública subasta, por tercera vez 
y sin sujeción A tipo, las fincas siguientes: 

1.* Una casa en esta población en U 
travesía de la calle Ancha, núm. 8 du
plicado, que linda A la dereoha eutrando 
con Otra de Marcelino GómeZ, Izquierda 
otra de Juan Rosado y espalda el mismo; 
mide una superficie de 37 metros y 60 
centímetros cuadrados; tasada en 175*18 
pesetas. 

2.* Una tierra en este término raunl-
oipal, al sitio de la Javark-ga, de caber 
media fanega, equivalente A 32 Áreas 19 
oentiAreas: linda por Saliente y Poniente 
oamlno, Mediodía con otra de Toribio 

Baquerizo y Norte otra de Eulogio Bece-
rril; tasad» en 50 pesetas. 

El remate tendrA lugar en la 8alA au
diencia de este Juzgado el día 28 de Fe
brero próximo, A las diez de su mañana. 

Dado en San Martín de Valdeigleslas A 
13 de Enero de 1903.= El Escribano, 
P. O., Teodosio Sanz Platero. 

64.-233. 

Hospital Militar iz Madrid 
Necesitando adquirir este Hospital, du 

ranta el mes de Febrero, los víveres y ar
tículos que A continuación se expresan, 
én iat cantidades que exijan las necesi
dades del serrlolo, las personas que de
seen suministrar alguno ó todos presen-
torAn sos proposiciones por escrito en la 
Comisarla de guerra Intervención de dl-
oho Estableoiiniento,acompafiando mues
tras de los artículos ouyo abastecimiento 
ofrezoan, el dia 30 del actual, á las diez 
de la mtfian i. 

La forma de las entregas y condlolo-
ues que deben reunir los artículos serAn 
las que se expresan en el pliego redactado 
al efeoto y,que se hallan de manifiesto en 
esta Comisaría tolos los días no feriados, 
desde las diez de la mafiaua hasta las 
cuatro de la tarde. 

Artículos objeto del concurso 

PR U E R GRUPO 

Arroz. 
Aceite mineral. 
Cervezas. 
Chocolate. 
Lejía. 
Velas de esperma. 

8 E G 0 N D 0 GRUPO 

Azucarillos. 
Bizcochos. 
Jamón. 
Merluza. 
Ríñones. 
Queso. 
Sesadas. 
Pollos. 
Carabanchel B ijo 15 de Enero de 1903. 

«=EI Comisario de guerra, Juan de Os-
cAriz. 

6 3 . - 7 1 7 . 

Comisaría de gusrra ds Vicálvaro 
Se necesitan pura el consumo de esta 

Factoría do Subsistencias los artíoulos 
ilguientea: 

Petróleo, oarbón y esparto. 
Las personas que deseen enajenar al

gunos do los artíoulos de que so trata 
presentarán sus proposiciones A las diez 
y media de la raaflana del día 13 do Fe
brero próximo en la Comisarla Interv en-
oión de dioha Faotoría, acompañando 
muestras de los mismos. 

Los proponemos deberAn concurrir 
personalmente al aoto ó estar en él legí
timamente representados. 

A las personas A quienes puedan adju
dicares los remates, caso de haber propo
siciones aoeptables, les serAn oomunlea • 
das las aoeptaoiooea de sus ofertas, y las 
entregas, libres do todo gasto, deberAo 
tener lugar precisamente .dentro de los 
catorce días siguientes. 

VicAlvaro u de Enero de 1903.—El 
Comisario de guerra, José G. Pardo. 

65.—250. 

Se neoesitan para el consumo de esta 
Factoría de Subsistencias los artíoulos 
siguientes: 

Cebada, paja y leña. 
Las personas que deseen enajenar al -

gon«'S de los artículos de que ee t r a l t 

preaumarén sus proposiciones A las flf^ 
y medía de la man" tna del día 13 de # 8 

brero próximo en la Comisaría Interv^ 
clon de dicha Factoría, aoompafian^ 
muestras de los mismos. 

Los proponentes deberAn concurrir pfeN 

Bonalmente al a<*o ó estar en él legfn. 
mámente representados. 

A las personas & quienes puedan adju. 
diñarse los remates, caso de haber propo. 
alciones aceptables, les seTAn comunica
das las aocptaolones de sus ofertas1, y las 
entregas, libres de todo gasto, deberAn te. 
nerlugar precisamente der/tro délos oa-
torco días s : guieníe. 

VicAlvaro 14 de En*ro de 19)3 ^=El 
Comisario de guerra, José G. Pardo. 

6 5 . - 2 5 1 . 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

ITüblóndose extraviado los resguardos 
de depósito transmisibles núms. 28.355, 

•' tll»i ui 

28.356 y 28 358. expedidos por este Esta-
blecimiento en 25 do Abril de 1895 A 
favor de D. R*raón Aviflon y Mendl-
rl. usufruMunrio, y D. Martin Echeva
rría Huarte, propietario, se anuncia al 
público pir primera vez para que el que
so crea oon derecho A rcolam>ii lo verifl-
qne deu'ro del pUzo de dos meses, A 
contar desde la inserción de e3te anuncio 
en los periódicos oficiales Gaceta de l í a -
drid y BOLETÍN orroAt. de esta provio-
'cla, según determina el art. 6.° del Re 
glamento vígante de este Buico; a l v i r -
tiendo que, trau-nmrrid » dich) plazo sin 
reolamación do tercero, so expediré el 
correspondiente duplioado de dichos res
guardos, anulando I03 primitivos y que
dando el Banco exento de toda responsa
bilidad. 

Madrid 17 de Enero de 1903.=El Vioé-
seoretario, Franoisoo B-¿lda. 

19. 
Habié'idose extraviado el resgaardo de 

alhajas n ú m J I O 26.528 y los de efectos 
transmisibles nú ñeros 506.441, 479.161. 
479.238 y 508.206, expe iidos' por eate 
Establecimiento en 13 de Septiembre de 
1901, 18 de Febrero de 1902, 10 de Enero 
de 1901 y 12 de Marzo de 1902,respectiva
mente, A f-ivor de dofia Cecilia Pardo y 
Llano, viuda da Medina, D. Carlos Medi
na y Pardo, y do I). Pablo Pardo y Lla
no, respeotivarasttTe.seanuncia al públioo 
por teroera y ú'.tiraa vez para qué el que 
í »r>rt̂ '' ' i u<L(*it : |'t'Ji '*u 11 ' SHH 

se crea oon dereoho A reolam ir lo verin-
que dentro del plazo de dos meses,i A 
contar desde el di* 28 de Diciembre Pró
ximo pasado, fvlcha de la palmera in?nr-
eión de este anuncio en los periódicos 
ofloi&les Gaoeta 'de, Madrid y BtfiKnü 
OFICIAL, de esta próviuaia, según determi
na el art 6.° del Reglamento vigente d'¿ 
este Banoo; advirtiendo que, transcurrido 
dióho plazo sin reclamación de terooro. 
se expedirA el correspondiente duplicado 
de dichos resguardos, anulando los primi* 

| tivos y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad. 

Madrid 19 de Enero de 1903.=*EI Vioe* 
seoretano, Francisco Bolda. 

p ; ^ 
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